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ORDEN DE INICIO PA2 2018-7-172 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el 
Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico 
del HCSC, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se 
constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante el contrato de Suministro e 
instalación de un equipo de Resonancia Magnética de 3 teslas con destino al Hospital 
Clínico San Carlos. Esta cuestión por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al 
mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la convocatoria del 
actual expediente de contratación. 
 

1. Existencia de necesidad: 
 
A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la 
existencia de una necesidad consistente en el Suministro e instalación de 
un equipo de Resonancia Magnética de 3 teslas con destino al Hospital 
Clínico San Carlos a cubrir mediante un contrato de SUMINISTRO. Esa 
necesidad obedece sin duda al objetivo del Hospital de seguir cubriendo 
con los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad social y medioambiental.  

 
 
 

2. División del objeto del contrato en Lotes: 

 

    NO 

Se constata la existencia de una o varias de las causas previstas en el 

Artículo 99.3 de la LCSP, justificativas de la no división en lotes: 

La división en lotes del objeto del contrato podría derivar en el hecho de 

que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificulte la correcta ejecución 

del mismo, circunstancia que justifica la existencia de un único 

prestatario de. 
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3. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles: 

 

Conforme a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se 

constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia 

económica y financiera proporcionales al objeto contractual definido, que 

permitan la libre concurrencia en el procedimiento de contratación y 

fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

 

De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP, entiende esta 

Dirección Gerencia que resultan idóneos, a los efectos de acreditar la 

viabilidad de las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, y en 

atención al objeto contractual y la cuantía económica del mismo, las 

siguientes: 

 

Deberá acreditarse con el volumen anual de negocios, o bien volumen 

anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 

mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles por importe igual o 

superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 

defecto, al establecido reglamentariamente. 

 

Criterio de selección:  

 

Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que 

referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos años 

concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del 

contrato. 

 

Se deberá acreditar esta solvencia con una declaración expresa 

responsable del licitador y el propuesto adjudicatario deberá acreditar 

esta solvencia con la presentación de sus cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 

en dicho Registro, y en caso contrario por las depositadas en el Registro 

Oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 

inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen anual de  
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negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 

por el Registro Mercantil. 

 

 En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, acreditará frente a todos los 

órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y 

salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 

financiera del empresario. 

 

 Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de 

presentar la referencia solicitada, podrá acreditar su solvencia mediante: 

Artículo 87.1.c) de la LCSP: 

 

Criterios de selección:  

 

Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté 

vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual 

o superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación. 

 

Se deberá acreditar esta solvencia con una declaración expresa 

responsable del licitador. 

 

 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

 

Artículo 89 .1.a) de la LCSP: 

 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 

como máximo, los tres últimos años, en los que se indique el importe, la 

fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 

una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de 

la prestación. 
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Criterios de selección: 

 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, efectuados 

durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario 

público o privado de los mismos. 

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un 

mínimo de tres certificados dentro de los últimos tres años, indicando 

importes, expedidos o visados por el órgano competente. 

 

 

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en 

todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no 

puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la 

acreditará mediante cualquiera de los siguientes medios: 

 

Artículo 89.1.e) de la LCSP: Descripciones y fotografía de los productos a 

suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse por la entidad 

contratante. 

 

Artículo 89.1.f) de la LCSP: Certificados expedidos por los institutos o 

servicios oficiales u homologados encargados del control de calidad y que 

acrediten la conformidad de artículos bien identificados con referencia a 

ciertas especificaciones o normas. 

 

4. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación; 

Establece el Artículo 145.1 de la LCSP que la adjudicación de los contratos 

por las Administraciones Públicas se llevará a cabo utilizando una 

pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio. Esa 

circunstancia, unida al hecho de que por medio de la presente licitación 

se pretende contratar el suministro de un equipo de Resonancia 

Magnética  que tiene una incidencia capital en la salud de la ciudadanía, 

fundamentan que los criterios de adjudicación de carácter cualitativo 

ostenten una especial preponderancia, así como los criterios de 

adjudicación dependientes de un juicio de valor. 

Esa preponderancia se manifiesta en la elevada ponderación que los 

mismos tienen en comparación con los criterios relacionados con los 

costes, fundamentalmente con la oferta económica, que tan sólo 
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representa un 3% del 100% de la totalidad de los criterios de 

adjudicación. 

Los criterios de adjudicación de este contrato, son idóneos para la 

adjudicación del contrato atendiendo a la naturaleza y a las 

características del suministro del equipo que se pretende obtener por 

medio de la presente licitación, y se acredita que los mismos cumplen el 

requisito de estar vinculados al objeto del contrato.  

 

5. Justificación de la elección de los criterios de desempate; 

 

En el caso de que, una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, 

dos o más proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá 

mediante la aplicación, y por el orden establecido, de los criterios sociales 

contemplados en el Artículo 147.2 de la LCSP. 

 

Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato 

atendiendo a la naturaleza y a las características del servicio que se 

pretende realizar por medio de la presente licitación, y se acredita que los 

mismos cumplen el requisito de estar vinculados al objeto del contrato. 

 

6. Condiciones Especiales de Ejecución; 

Toda vez que el Artículo 202 de la LCSP establece el mandato de que los 

órganos de contratación habrán de establecer al menos una Condición 

Especial de Ejecución en los contratos que adjudiquen, y tomando en 

consideración el objeto contractual definido, resulta idóneo tomar en 

consideración las condiciones laborales respecto al personal que emplee 

en la realización del trabajo adjudicado. Estas condiciones laborales 

están definidas en el punto 17 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

La vinculación de esta Condición Especial de Ejecución al objeto del 

contrato resulta fuera de toda duda, en la medida que esta condición 

habrá de ser igualmente exigible, en su caso, a los subcontratistas. 

 

7. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo; 

 

1.239.669,42 euros  
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El valor estimado del contrato, es el importe de licitación, IVA excluido, 

sin incluir prórrogas, calculado en función de los precios de mercado. 

 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación 

resulta necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que 

este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como 

la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 

planteada, se deja constancia de ello y se aprueba la siguiente Orden de 

Inicio del expediente de contratación, que habrá de culminar con la 

adjudicación del mismo con pleno sometimiento a las disposiciones 

previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

 

 
En Madrid, a 13 de agosto 2018 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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